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Por el Ministel'lo de E:<!ucación y Ciencia se i'onsldera. de in
tf'l'és la referida constl'Ucción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
..id Con.sejo de Mini,"tras en su 1'eu{lión del día veinte dI' febrero
<14"- mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad -con LO dispue..<;to en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al E·stado por el Ayuntamiento de Hueu. de un finca
urbana sita en el lugar de «Ruanueva de Arriba», de la Parro
quia de Belusü. del Ayuntamiento de Bueu. de ciento catorce
metros cuadrados de superficie, que linda: Por la derecha en
tnl.1ldo. con casa y varias fincas propie<J:a{1 de don Francisco
8:stévez Pastoriza; por la izquierda. con den Manuel Regueira
Mrntinez; por el frente, con (~amino vecinal, y por la, trasera,
con terreno de la propiedad de la Delegación Nacional de Sil1·
dicatos y de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.
El inmueble objeto de donación se destinará a la instalación
dl:' 1ma Biblioteca Pública Municipal.

Articulo segundo.-El inmueble mencionacto deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la propieda-ct. para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educadón
y Ciencia para los servidos de Biblioteca Pública Municipal.
dependientes de e,ste último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
e-n la vigente legislación de Régimen Loca.!.

Articulo tel·cero.-Por el Ministerio cte Hacienda, a través de
la DireccJón General del Patrimonio del E..'>tado. se llevarán a
('abo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, aut<Jrizándose al ilustrísimo se
flOr Delegado de Hacien<ia de Pontevedra o funcionario en
quien delegue, para que, en nombre del Estado, {'vnClllTa en el
ot<>rgamiento de la correspondiente escritura

,4,si lo dispongo por el presente Decreto, (jado e-n Madrid a
('Inco de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO mANCO

E! Mjni.stl'o de Hacipnda
....LREHTO i\10NRKl\.L 1',llQl'E

DECRETO 689/19íO. de 5 dE' 1nar:,;o, por el que .'Ú~

acepta la donación al Estndo 'P(})' d Ayuntamiento
d.e Socuellal1ws (Ciuda4 Real) dl~ un inmueble de
10,594,50 metros cuadrados sito en Socuéllamos, con
destino a la construcción de una Sección Delegada
de Instituto Nacional de E1U~etla1lza Media.

Por el Ayuntamiento de Socuéllamos ha SIdo ofl'ecid(l al Es·
t.ado un inmueble de una extensión superfldal de diez mil qui
nientes noventa y cuatro coma cincuenta metros cuadrados, sito
en Socuéllamos, con destino a la construcdón de una Sección
Delegllda de Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Por el Minísterio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la donación propuesta.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delíbetaC1Ón
del Consejo cte Ministros en su reunión de] día veinte de febrf'ro
{!t' mil novcciento.s setenta,

DISPONGO:

Articulo prímero,-De eonformídaod con lo dispuesto en el a,r~

ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio <iel Estado. se acepta
la. donadón al Estado por el Ayuntamiento de Socuéllamos.
con destino a la crea.ción de una sección Delegada de Instituto
Nacional de Enseñanza Media de un solar de diez mil quinien
tos noventa y cuatro coma cincuenta metro.." cuadrados, sito
en dicha ciudad, inscrito. libre de cargas, en el Registro de la
Propiedad de Alcázar de San Juan en el tomo mil quinientos
,siete del archivo, folía doscientos ocho, libro doscientos. con el
número veintiún míl ochocient.os sesenta y cinco, y cuyos lIn
deros son: Al N., resto -de la finca de dond€' se segregó; al E .. he
rederos de Tiburcio y Toríbio Vallejo: al S., camino de Palomar
o carretera de Alcázar, y al O., con FmnciRcO Alcolea, Valentin
Vallejo V Consolación Navarro.

El' Ayuntamiento deberá sufragar lo.o; gastos Que puedan ori·
gina.rse por cualquier movimiento extraordinario de tiett'as que
lrubiera Que hacer para que el solar reúna las condiciones debi
das o por una cimentación extraordinaria.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado debera incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Esta<lo, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para 10..<; servicios de la Dirección General de
En.se-ñanza Media, dependientes de este último Depa,rtamento,
ulya finali-dad habrá de cumplirse con arreglo a lo dispuesto
ton la vigente legislación de Régimen Loeal.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
dE' ls, Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran
1t. cabo 100 trámites necesarios para la efec-U\'ida-d de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrtsimo se-

Ú01' Delegado de Hacienda de Ciudad Real, o fWlcionario en
quien delegue, para que. en nombre deJ E'stado. concurra en el
otorgamiento de la correspondientf' escritl1l'a .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado f'11 Madrid 1\
cinco de marzo de mil novecientos setf'-nta,

FRANC1SCO FRANCO

E:l Mi.nisl-l'O de Hacieuda,
ALBERTO l\fONHEAL LUQUF'

DECRETO 6Y()'1970, de 5 d,e murzo, por el que só'
acepía la donación al Estado por el A1/untamiento
de Lertnu de un solar sito en el mismo término
municipal, can destino a la canstrucdóll de Una
casa-cuartel para la Gnardia Cien

Por el Ayuntamiento de Lel'ma ha sido ofrecido al Estado un
solar de una extensión superficial de tres mil setecientos seten~

y tres metros cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la con:=;trucción de una casa cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de lnteréf'
la referida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión (lel dja veint.e de .tf!~

bN'!'o de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

;\rtkulo, pl:inwl'o.-·De cünformidad con 10 dispuesto en el
articulo vemhcuatro de la Ley del Patrimonio, se at..'epta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Le-rma de un solar
de tres mi~ setecienros setenta y tres metros cuadrados de
superficie. Slto al paraje denominado «(Las Eras de Arriba». df'l
mL"mo término m unicipal, que linda; Por el Norte y Este, ca
mino; por el Sur, finca matriz, y por el Oeste, Ayuntamiento y
camilla. El inmueble objeto de donación se destinará a la com:
trucción de una casa-euarrel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deben't incorpo
rane al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober·
nación para los servicios de casa-euartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habra de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vig'ente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
1 de la Dirección General del Patrimonio del Esta<lo, se llevarán

a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizandose al ilustrísimo ge.
ñor Delegado de Hacienda de Burgos, o funcionario {'TI quien
delegue, para Que en nombre del Estado concurra en el ot<Jrga~

miento ele la correspondiente escritura.

Asi ID dispongo por el presente DeCl'eto, dafio ('11 Madrid
li dlWO dI" marzo df' mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El iVJini<;tro dl~ HaCienda,
A.LBERTO MONrH';AL LOQUF,

DECRETO G.91J1970. de ;j de l1WTZO. ¡lar el que SP
acepta la donación al Estado par el Ayuntamiento
de Murias de Paredes de un solar sita en el mismo
término municipal, con destina a la construcción
de una ca:;a~cuartel para I.a Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Murias de Paredes ha sido ofrecido
al Estado un solar de una extensión superficial de dos mí! treinta
y cuatro coma C'uarenta y ocho metros cuadrados, sito en el mis
mo término municipal, con destino a la construcción de una.
casa·cuartel para- la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación ,';€ considera de inte'rés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Comejo <le Ministros en su reunión del dia veinte de febrero
de mil novecíento.s setenta,

DISPONGO;

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se a-eepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Murias de ~.redes (León)
de 1m ROlar sito en el paraje denominado (Ero de la Cruz», del
mismo Municipio, con una superficie de dos mil treint-a y cuatro
coma cuarenta y ocho metros cuadrados. que linda: Por el Norte.
finca <le la que se segregó; por el Sur, camino vecinal a Senra;
por el Este, con tierra de don Leollcio Alvarez Mallo. y por el
oeste, con finca de don Eulogio Arrienza Garcla. El inmueble


